
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  17324 – 7  
Condenado CRISTIAN IOVANNY SALAZAR VACA 
C.C # 1033693684 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 4 de mayo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
DIEZ (10) de ABRIL de DOS MIL VEINTITRES (2023) , por el término de dos (2) 
días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 
5 de mayo de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
Ubicación  17324 
Condenado CRISTIAN IOVANNY SALAZAR VACA 
C.C # 1033693684 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 8 de Mayo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 9 de Mayo 
de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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JUZGADO SÉPTIMO DEEJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Jx"--

Bogotá, D. C., diez (10) de abrí! de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede eldespacho a tomar decisión en tomo al otorgamiento al penado CRISTIAN lOVANY SALAZAR
VACA, de prisión domiciliaría como padre cabezade familia elevada por él, unavezingresado infomie
de visita domiciliaría practicada porlaAsistente Social adscrita a estos juzgados.

PETICIÓN

El penado solicita se leconceda la prísión domiciliaria, por tener la calidad de padre cabeza de familia
respecto de sus menor tiija MASD.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

CRISTIAN lOVANY SALAZAR VACA se encuentra privado de lalibertad cumpliendo lapenaimpuesta
por el Juzgado Quinto Penal del Circuito Especializado de Bogotá en sentencia defecha 3 de abril de
2019, en la quefue condenado a la pena de 24años de prisión por losdelitos de fabricación, tráfico y
porte de armas, municiones de usorestringido, de usoprivativo de lasfuerzas armadas o explosivos
agravado, en concurso con tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, decisión confirmada por la Sala Penal
del Tribunal de Bogotá en proveído de fecha 18de octubre dé 2019.

Como quiera que el condenado solicita se le conceda la prisión domiciliarla porser padre cabeza de familia
con fundamento en la Ley 750 de 2002, este despachoprocede a resolver la solicitud con fundamento en el
numeral 5° delarticulo 314de laLey 908, en razón a quecon laexpedición de lanuevanormatividad procesal
penal fue derogado el artículo T de la Ley 750 de 2002, pero se advierte que la^vdos normas contemplan la
misma situación de loscondenados queostentalacalidad de madreso padrecabeza de familia.

El articulo 461 de la Ley 906 señala; 'Eí juezde ejecución de penasy medidas de seguridad podrá ordenar
al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario la sustitución de laejecución de la pena, previa caución, en los
mismos casos de la sustitución de ladetención preventiva.'.

Yel articulo 314 de la Ley 906de 2004, modificada por el artículo 27 de la Ley 1142 de 2007 prevé: "la
detención preventiva en establecimiento carcelario podrá sustituirse - por la del lugar de residencia en los
siguienteseventos:

5.- Cuando la imputada o acusada fuere madre cabezade familia de hijo menor o que sufriere incapacidad

permanente, siempre ycuando haya estado bajo su cuidado. En ausencia de ella, elpadrequehagasus veces
tendrá eí mismo beneficio...'

Frente a la solicitud del condenado de concesión de la prisión domiciliaria, por tener la calidad de
padre cabeza de familia, resulta relevante señalar que lainstitución de laprisión domiciliaría creada a
favor de lassentenciadas o sentenciados quetienen lacalidad decabezade familia, tiene por finalidad
laprotección yespecial cuidado de los hijos menores quedependan de! cuidado yprotección exclusiva
de las personas que han sido condenadas.



Es decir, que para resolver sobrelaviabilidad del reconocimiento de dichamedida el peticionario debe
acreditar que se encuentra en lascircunstancias de unamadre o padre cabeza de familia.

Lafinalidad de dichas normas es la protección de los menores, cuandoporla privación de la libertad
del progenitor que tiene la calidad de cabeza de familia, entendida esta como que el menor se
encontraba bajo el cuidado exclusivo de la persona condenada o imputada, ante la ausencia o
incapacidad del otro progenitor o personaqueestaba a su cargo.

Respecto a lacalidad de padre cabezade familia del condenado, segúnlomanifestado en el informe
presentado porla Asistente Social adscrita al Centro de Servicios de estos juzgadosque practicó la
visita domiciliaria ordenada por este despacho para verificar las condiciones de la menor hija del
penado, se detemiina que la infante MASD está bajo el cuidado de su abuela paterna, quien con la
ayuda de otros miembros de la familia brindan a la menor el cuidado y atención que necesita, se
encuentran escolarizada, vinculada al sistema de salud, y de vez en cuando es visitada por su
progenitora, de lo cual se concluye que la menor no se encuentra en estado de abandono o
desprotección.

Deacuerdo a loanterior considera el despacho que el mencionado condenado no ostenta la calidad
de padre cabeza de familia conforme al sentido y alcance de las normasfundamento de la solicitud,
pues su menor hija no se encuentran en estado de abandono, desprotección o peligro, asi como
tampoco se encuentran en riesgo sus derechos fundamentales, pues cuentan con la presencia y
cuidado de su abuelapaterna, quien está alpendiente de su desarrollo y protección, además de suplir
sus necesidades básicasconsus propios ingresos y laayudade otro de los miembros de su familia.

Resulta indiscutible porregla general que para unadecuado desarrollo ycrecimiento de los menores,
cuyos derechos gozan de protección especial, lo ideal es contar con la presencia de ambos
progenitores, sin embargo por diversas causas, en más ocasiones de las deseadas, ello no resulta
posible pormuerte o ausenciatemporal o física de ellos; circunstancias en lascualesel progenitor que
se encuentre o elfamiliar más cercano asume en forma exclusiva el cuidado y protección de los hijos
y en este caso puntual ha asumido elcuidado de lainfante su abuela paterna

Y precisamente en aras de garantizar los derechos fundamentales de losmenores y evitar queestos
queden en total desprotección, el legislador previo esta situación, contemplando la posibilidad de que
loscondenados queostentan lacalidad de cabeza de familia, entendida ésta nocomo ladependencia
económica sino cuandoante la ausencia o incapacidad del otro asumió el cuidado de los menores;
situación que nose verifica en el caso bajo examen.

Porlo anteriormente expuesto y toda vezque no se verificó que el condenado ostente la calidad de
padre cabeza de familia, se negará al penado CRISTIAN lOVANY SALAZAR VACA la sustitución de
la pena de prisión porla prisión domiciliaria.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE:

PRIMERO.- NEGAR ¡a prisión domiciliaria a CRISTIAN lOVANY SALAZAR VACA, por las razones
expuesta en el cuerpo de este proveido.

SEGUNDO.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE YCÚMPLASE

Servidos seguíd MARTHÁ MeL AMEZQUITA VARONEjecucióndePenasv^^^^^ fl
Hn la f-ecn?.

la antevior providencia

La Secretaria—TT
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Señor 

JUEZ 7 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA 

D.C 

E.   S.   D. 

 

Asunto: Recurso De Reposicion y en Subsidio el De Apelación Del Auto De 

Fecha 10/04/2023.  

 

REF: No. Radicación. No. 11001600001320160883000 

Condenado: CRISTIAN IOVANNY SALAZAR VACA C. C. No.43.021.881 

 

Defensor. Correspondió A, 

HUGO ALEJANDRO RODRIGUEZ L, mayor de edad y vecino de Bogotá D. C., 

identificado con C. C. No. 79.906.942 de Bogotá, Abogado, con T. P. No. 195.260 

del C. S. de la J., obrando en mi calidad de defensor Asignado en esta etapa 

procesal del condenado Sr. CRISTIAN IOVANNY SALAZAR VACA, Con 

Domicilio Profesional en la CARRERA 8 NUMERO 16-51 Oficina 604 del Edificio 

Paris-Centro de la Ciudad De Bogotá D.C, y con Dirección Electrónica de 

Notificación: hugoloewen@hotmail.com, Según Auto de fecha 17 De mayo 2022 

se me reconoce personería Jurídica para representar los derechos jurídicos del 

Condenado CRISTIAN IOVANNY SALAZAR VACA, para efectos de Solicitar el 

Subrogado de Prisión Domiciliaria del Cual Se Negó bajo el siguiente análisis 

jurídico: (“…) Toda vez que no se verifico que el condenado ostente la calidad 

de padre cabeza de familia (“…), por el Cual solicito el Recurso De Reposición y 

en Subsidio el De Apelación en centrándome dentro de los términos de ley en 

Razón a la Notificación electrónica del presente Auto De Fecha 12/04/2023, del 

Cual me permito Sustentar bajo las Siguientes Premisas: 

Petición. 

Con mi acostumbrado respeto A su Señoría y con fundamento legal en el art. 178 
del C.P.P y el 318 Del Código General Del Proceso  y  demás normas 
concordantes  me permito impetrar ante su despacho, Recurso De Reposición y 
en Subsidio el De Apelación y se sirva REPONER el Auto De Fecha 10 De Abril 
2023, concediendo  en pro de los derechos fundamentales de la menor hija 
(M.A.S.D) la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión, en Condición 
de PADRE CABEZA DE FAMILIA, junto con Autorización para Laborar  con el fin 
de que la ejecución de la pena privativa de la libertad se cumpla en el lugar de 
residencia o morada del 

mailto:hugoloewen@hotmail.com






























































































































































 


